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RELACION DE ASIGNATURAS OPTATIVAS

1. -Antropología»'.
2. «Comentario de textos».
S. «Cultura popular catalana».
4. «Dibujo didáctico».
5. «Didáctica de] ciclo medio e inicial».
6. «Didáctica de la lectoescritura».
7. «Ecología y su didáctica».
8. «Estadística».
9. «Etica».

10. «Expresión teatral».
11. «Literatura infantil y su didáctica».
12. «Literatura siglo XX».
13. «Organización laboratorio».
14. «Pedagogía terapéutica».
15. «Plástica teatral».
16. «Psicopatología infantil y juvenil».
17. «Puericultura».
18. «Técnicas de expresión musical».
19. «Teoría política».
20. «Zoología y su didáctica».
21. «Doctrina católica y su didáctica».
22. «Historia educación paises catalanes».

MINISTERIO DE TRABAJO 
Y SEGURIDAD SOCIAL

1420 RESOLUCION de 14 de diciembre de 1983, de la 
Dirección General de Trabajo, por la que se dis
pone la publicación del Convenio Colectivo de la 
Empresa «Alcudia, Empresa para la Industria Quí
mica, Sociedad Anónima».

Visto el texto del Convenio Colectivo de la Empresa «Alcudia, 
Empresa para la Industria Química, S. A », recibido en esta 
Dirección General de Trabajo con fecha 31 de octubre de 1983, 
suscrito por las representaciones de, la Empresa y de los Traba
jadores con fecha 20 de octubre de 1983 y de conformidad con 
lo dispuesto en el artículo 90.2 y 3 del Estatuto de los Trabaja
dores; Ley 8/1980, de 10 de marzo, y artículo 2 ° del Real 
Decreto 1040/1981, de 22 de mayo, sobre registro y depósito 
de Convenios Colectivos de Trabajo,

Esta Dirección General acuerda:
Primero.—Ordenar su inscripción en el Registro de Conve

nios de esta Dirección General con notificación a la Comisión 
Negociadora.

Segundo —Remitir el texto original al Instituto de Mediación, 
Arbitraje y Conciliación.

Tercero.—Disponer su publicación en el «Boletín Oficial del 
Estado».

Madrid, 14 de diciembre de 1983.—El Director general.— 
P. D. (Orden de 28 de noviembre de 1983), el Subdirector general 
de Relaciones Laborales, Francisco J. González de Lena Al- 
varez.
Empresa «Alcudia, Empresa para la Industria Química, S. A.».

CONVENIO COLECTIVO DE «ALCUDIA, S. A.». AÑO 1983
Artículo l.° Ambito territorial y funcional.—Las normas con

tenidas en el presente Convenio Colectivo afectarán a todos los 
Centros de trabajo de «Alcudia, Empresa para la Industria 
Química, Sociedad Anónima».

Art. 2.° Ambito personal.—Las condiciones pactadas serán 
de aplicación a todos los trabajadores de la plantilla de la Em
presa que estén prestando servicio en la misma a la fecha de 
su entrada en vigor, o que se cortraten durante la vigencia 
del mismo.

No son de aplicación a aquellas personas que voluntaria y 
expresamente hayan regulado su relación laboral al margen del 
presente Convenio Colectivo.

Art. 3.° Ambito temporal.—El présente Convenio Colectivo 
entrará en vigor el día 1 de enero de 1983, estableciéndose 
su vigencia hasta el 31 de diciembre de 1983.

Art. 4 “ Denuncia.—Será prorrogado por la táctica de año 
en año, si con un mes de antelación, como mínimo, a la fecha



de su vencimiento inicial o a la de cualquiera de sus prórrogas, 
no se hubiera denunciado por alguna de las partes contratantes.

Art. 5.° Sujeción a la totalidad.—Las condiciones pactadas 
en el presente Convenio Colectivo forman un todo orgánico e 
indivisible. Si la autoridad laboral estimase que el texto del 
Convenio conculca la legalidad vigente, o lesiona gravemente el 
interés de terceros, ambas representaciones acuerdan conside
rarlo como nulo y sin eficacia práctica, debiendo reconsiderarse 
su contenido en su totalidad y actual redacción.

Art. 6.° Compensación y absorción.—En cuanto a compensa
ción y absorción se estará a lo legislado sobre la materia o que 
se dicte en el futuro.

Art. 7° Garantía personal.—En el caso de que existiera 
algún trabajador que tuviera condiciones especiales de trabajo, 
establecidas con anterioridad a este Convenio, ie serán respeta
das, manteniéndose con carácter estrictamente personal, siem
pre que, examinadas en su conjunto, fueran más beneficiosas 
que las establecidas en este Convenio Colectivo.

Art. 8.” Cláusula de garantía de empleo.—La Empresa ga
rantiza el empleo «ad personam», salvo causas disciplinarias, 
hasta lá firma del próximo Convenio.

Art. 9.° Continuidad.—Los artículos 3.°, 15, 19 y 20 tendrán 
vigencia hasta el 31 de diciembre de 1983.

El resto, salvo pacto en contrario, continuarán en vigor.
Art. 10. Comisión Mixta.—Las partes firmantes del presente 

Convenio Colectivo disponen la creación de una Comisión Mixta.
Composición: De una parte, el Comité Intercentros o una dele

gación del mismo. Por parte de la Empresa una representación 
de la misma.

Funcionamiento: El funcionamiento de dicha Comisión Mixta 
podrá ser requerido por la Empresa, por cualquiera de los Comi
tés de Centro, o por acuerdo de ambos, siendo obligación de las 
partes constituirla y desarrollar los temas de lá reunión- con 
la mayor brevedad.

Competencias: Serán, en primera instancia, las de vigilar el 
cumplimiento de lo pactado y resolver, en su caso, cualquier 
duda de la interpretación del articulado del Convenio.

El agotar todas las instancias negociadoras, de diálogo y de 
mediación, antes de recurrir a cualquier instancia judicial o 
administrativa, o a medidas de presión o sancionadoras.

Art. 11. Jornada de trabajo y horario laboral.—Se continúa 
con la jornada de cuarenta horas semanales en cómputo anual, 
para el personal de «Alcudia, S. A.», que se hará extensiva al 
personal subrogado Ex-Paular a partir de 1 de agosto de 1983, 
y en cada Centro de trabajo se acordarán las jornadas y hora
rios laborales' de invierno y de verano.

Asimismo, las condiciones de recuperación y de flexibilidad, 
donde existan, se acordarán en cada Centro de trabajo.

Para A personal de normal, la jornada intensiva de verano 
se disfrutará del 16 de junio al 15 de septiembre, ambos inclu
sive, así como aquellas fechas que estén acordadas o se acuer
den en los Comités de Centro.

Art. 12. Calendario.—Se compone de los cuadrantes de jor
nada normal y de turnos y las condiciones que los desarrollan.

Será acordado entre la Empresa y el Comité Intercentros y 
posteriormente visado por la autoridad laboral. ,

Dicho calendario deberá tener en cuenta las fiestas que esta
blezcan los organimos oficiales.

Los puentes serán negociados en cada Centro de trabajo con 
los Comités. Las condiciones de disfrute del nuente, en su caso, 
se definirán con una antelación mínima de quince días.

Cuando por modificación tecnológica, adaptación a nueva le
gislación u otra razón de importancia así lo exigiera, cualquiera 
de las prrtes podrá proponer la revisión del calendario vigente 
y el estudio de uno nuevo.

Art. 13. Vacaciones.—Tanto e' personal de «Alcudia, S. A.», 
como el personal subrogado Ex-Paular continuará con el sis
tema de vacaciones establecido para el año '982, para cada uno 
de ellos:

Personal de «Alcudia, Sociedad Anónima»:

Para el de jornada normal: Veintidós días laborables, de 
lunes a viernes, excepto festivos.

Para el de turnos: Veintitrés días laborables.

Se mantiene para todo el personal la posibilidad de disfrutar 
durante el mes de enero las vacaciones correspondientes al año 
anterior.

Se continúa con el sistema rotativo establecido para su dis
frute.

Durante el período de vacaciones se devengarán los conceptos 
retributivos siguientes: Salario base, complemento personal, an
tigüedad, así como los pluses de peligrosidad, tumicidad y 
relevo, por las personas qu< los tienen reconocidos.

Personal subrogado Ex-Paular:

Se establecen para todo el personal treinta días naturales 
de vacaciones, siempre que se disfruten ininterrumpidamente. 
En caso de fraccionamiento de vacaciones, los treinta días natu
rales serán equivalentes a los siguientes días laborables:

Jornada de lunes a viernes: Veintiún días.
Jornada de turnos: Veintidós días.

De estas vacaciones, como mínimo, diez días laborables ha
brán de disfrutarse de forma ininterrumpida.

EU disfrute de vacaciones se realizará de forma tal que en 
condiciones normales origine el menor número de horas extra
ordinarias.

Las vacaciones devengadas durante el año natural se disfru
tarán durante e. transcurso del mismo, preferentemente de 
mayo a octubre, teniendo en cuenta las necesidades de las 
dependencias, y en lo posible los deseos del personal, dando 
preferencia en igualdad de condiciones al más antiguo.

Sin perjuicio de lo dispuesto en el párrafo anterior, las vaca
ciones podrán ser disfrutadas a petición del personal en el resto 
de los meses del año.

La liquidación de las vacaciones se efectuará antes del co
mienzo de las mismas, conforme a la retribuiión económica del 
personal. _

Art. 14. Guardia semanal técnicos.—Las jomadas adiciona
les que.el personal técnico de planta tiei.e que realizar con 
motivo de las guardias semanales que les corresponden a lo 
largo del año, se compensarán con un día de descanso, dentro 
de los noventa siguientes a la finalización de la guardia.

Este día ,po implica reducción de jornada en cómputo anual 
por la circunstancia antedicha.

Art. 15. Retribuciones.

A) Personal de «Alcudia, Sociedad Anónima»:

1. Salario base: Se incrementa el salario baso percibido al 
31 de diciembre de 1982 en 4.708 pesetas por paga ó 155 pesetas 
por día, consecuencia de repartir linealmente el incremento del 
8,5 por 100 aplicado al montante global de este concepto salarial, 
más la distribución lineal del 8,5 por 100 d9 incremento sobre 
el montante de horas extraordinarias realizadas en 1982, dando 
como resultado los salarios base pactados en el anexo I, en los 
que ya se han incorporado 38.562 pesetas por paga del comple
mento personal.

2. Complemento personal: Se incrementa el complemento 
personal percibido al 31 de diciembre de 1982 en 3.689 pesetas 
por paga o 122 pesetas por día, consecuencia de repartir lineal
mente el incremento del 8,5 por 100, aplicado al montante global 
de este concepto salarial, plasmándose en el anexo I los com
plementos personales máximos y mínimos por categoría.

Como consecuencia de fijar el concepto de antigüedad en 
tablas, el complemento personal mínimo de «Alcudia», que es 
de 38.562 pesetas por paga, pasa al salarlo base, quedando en 
algunos casos un residual que a todos los efectos tendrá el 
mismo carácter retributivo y tratamiento que en Convenios 
anteriores.

3. Antigüedad: Se mantiene el criterio de trienios y quin
quenios a los efectos del abono de la antigüedad. A los valores 
percibidos al 31 de diciembre de 1982 por este concepto, se les 
incrementa el 8,5 por 100, dando como resultado los valores 
que se expresan en el anexo I.

4. Todos los pluses se incrementarán en un 8,5 por 100 sobre 
las cantidades percibidas al 31 de diciembre de 198 , dando como 
resultado los valores que se expresan a continuación:

Nocturnidad: Se fija para 1983 en 417 pesetas por noche 
trabajada.

Turnicidad: Se fija para 1983 er 4.171 pesetas por mes.
Relevo: Contramaestres, 5.047 pesetas por mes; Oficiales de 

primera y Analistas de primera, 4.427 pesetas por mes; resto, 
4.013 pesetas por mes.

Peligrosidad: 196 pesetas por día laborable, entendiéndose 
como laborables para todo el personal a este fin los que en el 
mes ie correspondan al personal de jornada normal.

5. Horas extraordinarias: Se mantiene el mismo valor de la 
hora extraordinaria que el percibido en el año 1982 y con el 
mismo criterio.

6. Pagas extraordinarias: Son tres. Se harán efectivas en 
mayo, junio y diciembre. Constarán de salario base, comple
mento personal y antigüedad de una mensualidad o treinta 
días para el personal de sueldo diario.

B) Personal subrogado Fx-Paular:

1. Salario base: Se incrementa el salario base percibido al 
31 de diciembre de 1982 en 6.230 pesetas por paga ó 205 pesetas 
por día, consecuencia de repartir linealmente el incremento del 
8,5 por loo aplicado a este concepto salarial, más la distribu
ción lineal del 8,5 por 100 sobre el montante de horas extraor
dinarias y plus voluntario, pagados por estos conceptos du
rante 1982. La cantidad resultante constituirá la cifra a perci
bir por salario base durante 1983 en las doce pagas mensuales 
y las extraordinarias de julio y Navidad. Los valores resultantes 
figuran en el anexo II.

Las pagas de producción y beneficios se incrementan igual
mente e»- 6.230 pesetas sobre los valores abonados en el año 1882, 
y se abonarán en las nóminas de los meses de marzo y sep
tiembre, respectivamente, manteniéndose los mismos criterios 
ya existentes en cuanto a su devengo y cálculo.

2. Plus voluntario: Durante 1983 los trabajadores percibirán 
el mismo plus voluntario que venían percibiendo durante 1982.

3. Antigüedad: Se mantiene el criterio de trienios y quinque
nios a los efectos del abono de la antigüedad. A los valores



percibidos ai 31 de diciembre de 1982 por este concepto se les 
incrementa el 8,5 por 100, dando como resultado los valores 
que se ex resan en el anexo II,

4. Todos los pluses se incrementan en un 8,5 por 100 sobre 
las cantidades percibidas al 31 de diciembre de 1982, dando 
como resultado los valores que se expresan a continuación:

Nocturnidad: 405 pesetas por noche trabajada.
Turnicidad: E) plus de turnicidad aplicado a cada^ día de 

presencia en el trabajo queda así establecido:
— 160 pesetas por día para el persona) en régimen de jornada 

de tres turnos rotativos.
— 120 pesetas por dia pfira el . personal con régimen de 

trabajo jornada de dos turnos rotativos de mañana y tarde 
descansando fuera de sábados y domingos.

— 93 resetas por día para el personal'con régimen de trabajo 
de dos turnos rotativos de mañana y tarde, descansando sábados 
alternos y domingos y festivos.

Relevo: Contramaestres, 5.047 pesetas por mes; Oficiales de 
primera y Analistas de primera, 4.427 pesetas por mes; resto, 
4.013 pesetas por mes •

Complemento de localidad: El complemento de localidad que
da fijado para el Centro de trabajo de Puerto.lano en 30 pesetas 
por día de trabajo.

5, Horas extraordinarias: Se mantiene el mismo valor de la 
hora extraordinaria que el percibido en el año 1982.

8 Trabajo en el interior de recipientes: Las horas de tra 
bajo para la realización de. limpiezas y reparaciones en el inte
rior de depósitos que funcionen cerrados en marcha normal 
v que contengan productos tóxicos o agresivos se incrementarán 
en un p,5 por 100 sobre el valor percibido en el año 1982.

Asimismo las horas dedicadas a realizar trabajos de lim
pieza y reparaciones en el interior de depósitos .que funcionen 
cerrados en marcha normal y que no contengan los productos 
citados en el párrafo anterior se incrementarán en un 8,5 por 100 
sobre el valor percibido en 1982.

Art. 16. Horas estructurales.—La definición de horas estruc
turales no implica la obligatoriedad de su realización.

Respecto a los distintos tipos de horas extraordinarias se 
considera,án como estructurales únicamente las definidas como 
tales en la Orden ministerial dé 1 de marzo de 1983, que des
arrolla el Decreto 92/1983, de 19 de enero.

Art. 17. Revisión salarial.—En el caso de que el Indice de 
Precios al Consumo (IPC), establecido por el INE, registrase 
al 30 de septiembre de 1983 un incremento respecto al 31 de 
diciembre de 1982 superior el 9 por 100 se efectuará una revisión 
salaria] tan pronto se constate oficialmente dicha circunstancia, 
en el exceso sobre la indicada cifra, computando cuatro tercios 
de tal exceso a fin de prever el comportamiento del IPC en el 
conjunto de doce meses (enero/diciembre 1983). Tal incremento 
se abonará con efectos de 1 de enero de 1983 y para llevarlo a 
cabo se tomarán como referencia los salarios o tablas utilizados 
para realizar los aumentos pactados para 1983.

Art. 18. Retribución durante el servicio militar.—Será el 50 
por 100 de la retribución mensual para el cabeza de familia.

De no ser cabeza de familia, el trabajador en esta situación 
percibirá el 20 por 100 de su retribución.

Al incorporarse al trabajo, este personal devengará en su 
totalidad las pagas extraordinarias que, a partir de dicha fecha, 
correspondan.

Art. 19. Llamadas fuera de horario.—El trabajador que sea 
requerido por la Empresa fuera del horario de trabajo y una 
vez que haya abandonado el Centro de trabajo será compensado 
con el mismo criterio y la misma percepción económica de 1982, 
con un mínimo de 1.541 pesetas.

Art. 20. Compensación carencia de economato.—Se fija en 
1.302 "esetas por trabajador y mes para el año 1983.

Art. 21. Subvención comidas.—Se mantiene el actual criterio 
de subvención para cada Centro, actualizándose los días 1 de 
marzo y 1 de septiembre, de acuerdo con el índice de precios 
al consumo que corresponda desde la fecha de la última re
visión.

Si se incrementase por causa justificada el precio de la 
comida en los Centros de trabajo que tengan establecido sistema 
de cantina-comedor, se mantendrá la actual proporción econó
mica del trabajador.

Art. 22. Transporte.—En- el Centro de trabajo de Puertollano 
se continuará con el actual sistema de transporte.

En la Planta de Morell (Tarragona) se arbitrará, cuando 
las circunstancias lo requieran, igual o similar medio que el 
empleado en Puertollano, continuándose en tanto con el actual 
sistema.

Para el personal de Madrid y Delegaciones se fija como 
compensación de transporte la cantidad de 123 pesetas por día 
de asistencia al trabajo.

Art. 23. Ayuda subnormales.—Se mantiene la ayuda para 
hijos subnormales de trabajadores fijos, reconocidos como tales 
por la Seguridad Social, fijándose en 4.171 pesetas por mes 
e hijo.

Art. 24. Premio a la permanencia en la Empresa.—El pre
mio a la permanencia en la Empresa para los trabajadores que 
en 1983 cumplan quince años de servicios ininterrumpidos se fija 
en 20.600 pesetas, o a petición del interesado en cinco días labo
rables de permiso remunerado.

No afecta al personal subrogado Ex-Paular.

Art. 25. Aparcamiento.—Se mantiene durante la vigencia de 
este Convenio la subvención que la Empresa, da por este con
cepto. repercutiendo en igual proporción que la actual las posi
bles subidas que por imperativos legales puedan producirse.

Por la índole del trabajo el aparcamiento se considera gra
tuito para los vendedores.

Art. 26. Ropa de trabajo.—El importe de la limpieza de la 
ropa de trabajo será a cargo de la Empresa. Durante ios meses 
de verano se proveerá al personal de los Centros de producción 
y laboratorio de ropa adecuada a la temporads, siempre y 
cuando lo permitan las normas de seguridad.

El peisonal subrogado Ex-Paular mantendrá en este tema 
sus actuales condiciones. ..

Art. 27. Fondo de garantn. social.—1Tiende a cubrir total o 
parcialmente necesidades extraordinarias, y lógicas de un traba
jador o del grupo familiar a su cargo.

La aportación empresarial al fondo se fiia en un millón 
ochocientas tres mil quinientas cuarenta (l 803 540) pesetas.

Dicho fondo se distribuye proporciona'menre ai número de 
* trabajadores, correspondiendo:

A Madrid y Detegdciones’: 373.717 pesetas.
A Puertollano- 1 241.782 pesetas.
A Tarragona: 188 041 pesetas.

Las solicitudes se harán al Comité de Empresa de cada 
Centro, cue tiene a sú cargo la gestión de estudio y otorga
miento.

El Comité Intercentros, oor unanimidad, nod^á acordar hacer 
■ trasvases entre los distintos Centros de las cantidades asignadas 

a cada uno de ellos.
Art. 28. Ayuda a estudios.—Se establece una bolsa de ayuda 

a estudios d¡ 3 216.808 pesetas, cuya-distribución corresponderá 
a los Comités de Centro con la participación de la Dirección de 
la Empresa (tres millones doscientas dieciséis mil ocho
cientas ocho).

Dicha bolsa se repartirá entre los distintos Centros de tra
bajo proporcionalmente al número de trabajadores, correspon
diendo:

A Madrid y Delegaciones: 805 740 pesetas
A Puertollano: 1931.314 pesetas,
A Tarragona: 479 754 pesetas.-

El Comité Intercentros, por unanimidad, podrá acordar hacer 
trasvases entre los distintos Centros en las cantidades asignadas 
a cada uno de ellos.

Queda excluido el personal subrogado Ex-Paular.
Art. 29. Préstamos/aval bancario.—Para el personal de «Al

cudia, S. A.», la Empresa i.valará los préstamos que considere 
justificados para la adquisición de la primera vivienda, fijando 
las condiciones que en cada caso estime que procede aplicar

Para el personal subrogado Ex-Paular se mantiene el fondo 
de 1.624.061 pesetas para préstamos, con igual criterio y norma
tiva de distribución que la actualmente existente.

Art. 70. Enfermedades/terapias no reconocidas o protegidas 
por la Seguridad Social.—En los casos en los .que algún traba
jador de «Alcudia, S A.», o familiar directo de‘l mismo que ccn 
él conviva, tuviera necesidad de recibir una asistencia o terapia 
no reconocida por la Seguridad Social, o que de todos modos su 
coste le supusiera una suma elevada en proporción con su 
salario, el afectado podrá plantear su caso directamente a la 
Empresa o a través de) Comité de su Centro de trabajo.

La Empresa resolverá positiva o negativamente su ayuda, 
previo estudio de cada propuesta y considerando, en su caso, 
el informe que presente el Comité, procurando mantener un 
criterio de justicia en sus decisiones, ya que" éstas no tienen 
como base normativa alguna.

Art. 31. Grupos de Empresa.—Para que los grupos de Em
presa lleven a cabo las actividades que les son propias, cultu
rales, apartamentos de verano y otras, la Empresa designará 
una cantidad presupuestaria al respecto.

Art. 32. Atenciones sociales.—Se mantienen los benéficos de 
economato y de grppo de Empresa al personal jubilado o inca
pacitado de «Alcudia, Sociedad Anónima».

Art. 33. Jubilación.—La jubilación a los sesenta años podrá 
llevarse a cabo a petición de cualquiera de las partes, siempre 
y cuando exista un pacto entre el interesado y la Empresa 
para condiciones superiores a las legalmente establecidas.

Asimismo y al objeto de favorecer las condiciones económi
cas de dichas jubilaciones anticipadas, la Empresa garantiza la 
percepción del ahorro que por el concepto de Seguro de Vida 
significaría, en el caso de que el trabajador estuviera en activo 
hasta los sesenta y cinco años.

Art, 34. Seguro de Vida.—Con relación a actual sistema de 
aportación por parte de ios trabajadores de 17 pesetas por mes 
por cada 100.000 pesetas aseguradas, podrán actualizarse los 
capitales de acuerdo con las estipulaciones de la correspondiente 
póliza, a peticiór de los interesados y hasta un máximo de seis 
anualidades de su salario.

El personal subrogado Ex-Paular continúa con su actual sis
tema de seguro

Art. 35. Reglamento de régimen interior.—Manteniendo los 
derechos adquiridos, gestión conjunta de la Empresa y Comité 
Intercentros en la adecuación legal del Reglamento de régimen 
interior.



Art. 38. Comité de Empresa.—Los miembros del Comité de 
Empresa continuarán desarrollando libremente su actividad en 
los distintos Centros laborales, estando facultados para expresar 
sus opiniones concernientes a su actividad específica, utilizando 
para ello tablones de anuncios, folletos, publicaciones internas 
o cualquier otro medio que se considere idóneo, sin afectar 
con ello la normal actividad productiva.

La Empresa, a tales efectos, 'seguirá facilitando los medios 
necesarios.

En los distintos Centros de trabajo, «Alcudia, S. A.», seguirá 
facilitando un local dentro de las dependencias de la Empresa, 
dotado con un mobiliario mínimo, a fin de centralizar las acti
vidades propias del Comité de Empresa y hacer uso del mismo 
para sus reuniones, archivo de correspondencia, documentación, 
etcétera.

Los miembros del Comité de Empresa disponen de un crédito 
de cuarenta horas mensuales para la realización de sus activi
dades.

No serán computables a este fin las horas consumidas en las 
Comisiones Negociadoras de Convenios, de ’.a Comisión Mixta, 
en las reuniones del Comité Intercentros ni tampoco cuando la 
tarea implique el cumplimiento (por común acuerdo) de suge
rencias formuladas por la Empresa.

En los temas específicos de Centro los distintos Comités de 
Empresa y una representación de la Empresa se comprometen 
a ejercer las funciones descritas en el Artículo 10 de Comisión 
Mixta.

Art. 37. Participación/funciones del Comité.—Sin merma dé 
responsabilidad en la organización del trabajo que le corres
ponda a la Empresa en cada Centro de trabajo, el Comité de 
Empresa será consultado para que pueda ejercer funciones de 
asesoramiento, orientación y propuesta sobre los siguientes te
mas:

Aplicación del Reglamento de régimen interior y legislación 
vigente.

Movimiento y traslado de personal.
Seguridad e higiene y medicina preventiva.
Promoción y ocupación de vacantes, salvo las de libre desig

nación.
Régimen disciplinario (las acciones disciplinarias no tendrán 

efecto sin el conocimiento y asesoramiento «revio .del Comité).
Sistema de tumos.
Horas extraordinarias.
Cantina-Comedor.
Jubilaciones anticipadas e incapacidades.
Transporte del personal.

Además el Comité de Empresa de cada Centro o el Comité 
Intercentros, según los casos, tendrá la participación específica 
que señala el Estatuto de los Trabajadores.

Art. 38. Información.—La Empresa informará a los Comitál 
de Empresa de todo aquello que sea establecido por la legis
lación vigente y cuanto por parte de la Dirección se estime 
de interés,

Con relación a la información que el Comité desee ofrecer 
al personal de la Empresa, la Dirección advertirá sobre aquellos 
aspectos que considere de carácter confidencial, indicándoles las 
razones sibre tales motivos, asi como las fechas convenientes 
para que dicha información pueda llegar al personal. La confi
dencialidad debe ser respetada, siempre y cuando el propio 
Comité no señale razones convincentes para no ser declarada 
como tal.

Art. 39. Comité Intercentros.—El Comité Intercentros es el 
órgano de representación de todos los trabajadores de «Alcudia, 
Sociedad Anónima», en conjunto.

Composición:

Este Comité Intercentros está constituido por dooe miembros.
El Comité Intercentros se integra con siete representantes del 

Comité de Puertollano, tres del Comité de Madrid y dos del 
Comité de Tarragona, como titulares, e igual número de suplen
tes. Su designación corresponde a cada Comité.

El Delegado de personal del laboratorio de asistencia técnica 
y desarrollo y el de Delegaciones comerciales se integrarán en 
el Comité Intercentros, uno en cada reunión alternativamente.

Con el fin de que en cada reunión pueda asistir uno de los 
delegados citados, Madrid y Puertollano cederán uno de sus 
puestos alternativamente.

El quórum será de la mitad más uno de sue miembros, 
siendo necesario que entre ellos haya representantes de por lo 
menos dos Comités.

Para que las decisiones sean válidas se necesita la aproba
ción del SO por 100 de los presentes.

Funciodamiento:

Las reuniones del Comité Intercentros serán convocadas pot 
común acuerdo entre los respectivos Comités de cada Centro.

El Comité Intercentros podrá reunirse por decisión oropia 
seis veces al año, sin más requisito que la comunicación a la 
Empresa. El lugar de reunión variará de modo rotativo entre 
Puertollano, Madrid y Tarragona, oon la conformidad de la 
Empresa.

Para efectuar cualquier reunión que sobrepase este número, 
será preciso enviar a ia Dirección de Asuntos Sociales la peti
ción de autorización de la misma. Quedan excluidas del cómputo 
anterior las reuniones que se celebren a petición de la Empresa, 
las de preparación y negociación del Convenio Colectivo y las 
.reuniones con la Empresa.

Competencias: Las inherentes a su representatividad.

Art. 40. Derechos sindicales.—La Empresa reconoce a los 
Sindicatos debidamente implantados en sus plantillas. Todo ello 
sin demérito de las atribuciones conferidas por la Ley a los 
Comités de Empresa.

La Empresa respetará el derecho de todos los trabajadores 
a sindicarse libremente.

En los Centros de trabajo de Madrid (Oficinas Centrales), 
Puertollano y Tarragona, cuando los Sindicatos o Centrales 
posean en los mismos una afiliación superior al 15 por 100 de la 
plantilla, la representación del Sindicato o Central será osten
tada por un Delegado Sindical.

El Sindicato que alegue poseer derecho a hallarse represen
tado ante la Empresa deberá acreditarlo ante la misma de modo 
fehaciente, reconociendo ésta al citado Delegado su condición 
de representante del Sindicato a todos los efectos.

El Delegado Sindical será un trabajador en activo, fijo, 
con al menos una antigüedad de un año, del respectivo Centro 
de trabajo.

Art, 41. Funciones del Delegado sindical.—Representar y de
fender los intereses del Sindicato a quien represento y los de los 
afiliados del mismo en la Empresa, y servir de instrumento de 
comunicación entre su Central o Sindicato y la Dirección de la 
Empresa.

Podrá asistir a las reuniones del Comité íe Empresa con voz 
y sin voto, siempre que éste admite su presencia por mayoría 
de sus miembros, disfrutando en este caso de los derechos, debe
res y garantías que establece el Estatuto de los Trabajadores 
en los artículos 84, 85 y 08.

En el caso dé que' el Delegado Sindical sea miembro del 
Comité de Empresa, las horas de licencia no podrá acumularlas 
por su doble condición.

Art. 42. Cuota sindical.—A requerimiento de los trabajadores 
afiliados a las Centrales Sindicales, la Empresa descontará en 
la nómina mensual de los trabajadores el importe de la cuota 
sindical correspondiente. El trabajador interesado en la realiza
ción de al operación, remitirá a la Dirección de la Empresa 
un escrito en el que se expresará con claridad la orden de 
descuento, la Central o Sindicato a que pertenece, la cuantía de 
la cuota, asi como el número de cuenta corriente o libreta de 
Caja de Ahorros a la que debe ser transferida la correspondiente 
cantidad. La Empresa, efectuará las detracciones, salvo Indica
ción en contrario, durante períodos de un año.

La Dirección de la Empresa entregará copia de la transfe
rencia a ’a representación sindical de la Empresa, si la hubiere.

Art. 43. Medio ambiente.—Las partes acuerdan incrementar 
y aunar esfuerzos para preservar el medio ambiente.

A través del Comité de Seguridad e Higiene (o como grupo 
de trabajo anexo al mismo) se trabajará unlflcadamente para 
mejorar el medio ambiente en general y el entorno ecológico 
de nuestros Centros de producción en particular.

Art. 44. Dlposictón adicional.

1 Aceptación de la formación necesaria para una mayor 
productividad en el puesto de trabajo o para la promoción.

2. Movilidad del personal sin que afecte a sus intereses, 
según las necesidades del trabajo.

3. Colaboración con la Dirección de la Empresa en relación 
con el absentismo.

4. Reconocer como único medio de promoción el concurso- 
oposición, con participación del Comité, excepto para las catego
rías de Técnicos titulados y asimilados.

Art. 48. Promociones y ascensos.—Los ascensos y promocio
nes llevarán consigo la asignación del salario base y antigüe
dad de la categoría a la que se promocione y, como mínimo, 
el mantenimiento del complemento personal que se tuviere.
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1421 RESOLUCION de 14 de diciembre de 1983, de la 
Dirección General de Trabajo, por la que se dis
pone la publicación del acuerdo de la Empresa 
«Compañía Arrendataria del Monopolio de Petró
leos» (CAMPSA).

Visto el texto del acuerdo de la Empresa «Compañía Arren
dataria del Monopolio de Petróleos» (CAMPSA), recibido en esta 
Dirección General de Trabajo con fecha 1 de diciembre de 1983, 
pactado en drtud de la disposición transitoria decimotercera 
del Convenio Colectivo de la «Compañía Arrendataria del Mo
nopolio de Petróleos» (CAMPSA), dé fecha 18 de junio de 1983, 
cuyo acuerdo ha sido suscrito por 1a Comisión Paritaria con 
fecha 8 de noviembre de 1983 y de conformidad con el articu
lo 2.° del Real Decreto 1040/1981, de 22 de mayo, sobre registro 
y depósito de Convenios Colectivos de Trabajo,

Esta Dirección General acuerda:
Primero.—Ordenar su inscripción en el Registro de Convenios 

de esta Dirección General, con notificación a la Comisión Pari
taria.

Segundo.—Remitir el texto original del mismo a Instituto 
de Mediación. Arbitraje y Conciliación.

Tercero.—Disponer su publicación en el. «Boletín Oficial del 
Estado».

Madrid, 14 de diciembre de 1983.—El Director general, por 
delegación (Orden de 28 de noviembre de 1983), el Subdirector 
general de Relaciones Laborales, Francisco J. González de Lena 
Alvarez.
Compañía Arrendataria del Monopolio de Petróleos (CAMPSA).


